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lañe» y anuncios que havan da insertarse !
—

=>^=— \u25a0

is oficiAtía ae han de mandar al Jefe Po-
me£aZ°S;M * l0S U ,UeTado M°mic¡l,o, 2'5Ü peseta- m.n.n*-es anticipadas;PeriM.006. í fe d ellaj 3.50 al me3i 1().50 a. tr;m9gtr#) a. T.

wm9gtrarii^ a5Q,
_{Ha _. 6i,AM_«133»., ¡ | fee »dm-tei_ suucnpnpneB en Madrid, en 1» administracida dai Bou_t»,

j|ealle de Belén, 13, bajo. -Fuera d. esta c&p.tal, directamente por medio de\u25a0carta la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono on\u25a0letra de

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las %o«sean á instancia de parte no pobre, sé insertaran ofieial-
mente; asimismo \u25a0•ualíjuier anonoio conoeruiente al ger-
vioio nacional quo dimane de las mismas, pero las de in-
torés particular pagaran 50 céntimos de pdíota por cada
linea de inserción.

loa loa a.**,excepte lea doralngaa
túmirr» «tirito S» rentimo» «e peaela.

PARTE OFICIAL
psasiassf cía vas*, ©os-gajo ss Mxm^ssiom

ÍM. el Rey Don Alfonso XIII,la Reisa Doña Victoria Eugenia (Q. D. CL) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias,
n sin novedad en su importante salud.
pal beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

imaódxó.&r arasrsuAi*

ÍRIBÜCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS DELEGACIÓN DE HACIENDA

ION FACULTATIVA DE MONTES PROVINCIA DE MADRID

-A-IWO POI2ESTAL 3DB 1907-1903

\u25a0días y horas que se expresan en el presente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las primeras su-jos aprovechamientos forestales que en ¿l se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarlas de dichos Ayuntamientos y
isaaón que en los mismos se mencionan.

r < \ f

APRO YECHAMIENTOS DE PASTOS

CABIDA
33_.___,nre r__ 0--A._. \u25a0ADO CHAS Di l,i' SCB13T1S

\u25a0MINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE .«rUiu-ii
TlSiCIOÜ

Duración del disfrute
Hectárea*

Hlj-r Luir G».fí» :«__
PUu. Céntx

mi Ser»

>lmos . PequeñoB
. Dehesa B&ztirJM^. Soto heredad de la To. Dehesa boyal de Enfrentél. Dehetsa .H

Dehesa Sau Hlas I
Prad'> Hervai.. I

I
dehesa boyal I

\u25a0. Dehesa boyal vega. .|. Prado de inibay Abajo.... Deten» del Lugar yLos Espártales. ídem
lSoto Mariraartin é Isla ijem. Dehesa Carnicera ídem
iBlVal .I^n,. Prado Valdebecerros y Pr»do^JBB|

deibáfiez \u25a0. Dehesa dei Üomia I.!Dehesa Rivera I.'Dehesa del Retamar I. Dehesa dei Valle I. Prado Ardoz y Eras deTrillaiB
Plantío .\u25a0

Prado Herral H
Prado boyal !M

'. Dehesa y Frado bovalB
\u25a0

.Dehesa 1k \u25a0

AJalpardo
A|pueblo,
ídem
ídem
ídem

ídem. ...
ídem. ...
1lem
Ídem
ídem.. ..

1.*Noviembre á 28 Febrero
16 Febrero i18 Mano250

í 600
500
250

18 Octubre...
2 Suero 906.

17 Noviembre,
18 Octubre...
20 Ilem. ...•\u25a0,

21 ildem
2u ídem
19 ídem
2á Idom
29 Septiembre,
10 Noviembre.,
20 Octubre
13 ídem
13 ídem
20 ídem
30 Septiembre.

6 Octubre....
13 ídem
27 ídem.
13 ídem.
13 ídem
13 ídem
28 Septiembre.
28 Liem
20 Octibre....
13 ídem
27 ídem
20 ídem

Bie

títe
2.250 15 Diciembre i16 Marzo. \u25a0.

1.* Noviembre á 81 Marzo..
L*Noviembre á 28 Febrerotelo... \u25a0 250

2-4O0
300
250

1.500

J»s
arma, de Esíeruela.
Ilejas
ifia •....
[elo del Rey
inzó

TOO ídem
400

ó 150
1 200

1.*Noviembrei81 Marzo..,
i7Noviembre i28 Febrero.
1.* Noviembre 4 15 Febrero.
Afioforestal..too

1.000
1000

250
950

1 500
i.aoo

1." Diciembrei15 Febrero.
1.' Noviembre á 1." Marzo..
1."Noviembre i81 Marzo..
ídem

élSaz...
a

«ada delCampo
86

117
152
121

400
400
400

800
o

Ia de las Torree
ijada

700
400

ídem
Afio forestal

¡Ideía
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem.
ídem
Idem
Idfem

400
¿300

350
200

1.750
300
300
250

1.*Noviembrei28 Febrero
ídemwcaz

W de la Humosa
Qón de Ardóz... 1.° Noviembre _. 15 Marzo .

i.*.Noviembre á 28 Febrero
ídem
ídem
15 Octubre á 80 Septiembre.
Año forestal

laolmos
letorres
lilech*.

MHvero

ídem
ídem
ídem

15 Noviembre á 31 Marzo.. .
1.*Noviembre á 28 Febrero,
Iáem200 700

1.250 l-°Noviembre i15 Abril
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CABIDA TASACIÓN

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE í.rtMH-i»
-U.M Lanar Cabrío C-ri*

Duración del disfrute
VilHectárea* Pío». Cénit.

1 Valverde
1 ídem
Villalvilla
Villar del Olmo
ídem.. |
Alcobendas
Becerril de la Sierra
ídem
Boalo(Ei)
ídem
ídem
ídem
Manzanares el Real
Moralzarzal
Navacerrada
Pedrezueia
San Agustín
ídem (A)' Arganda

1ídem
Belmonte de Tajo
Cara baña
Colmenar de Oreja
Estrena era.
Valdaracete
Valdelagni>«
ídem
Ídem...
ídem
ídem
Villamanrique de Tajo. .
ídem.,

Cerrillo verde y Valdecameros. ..
Dehesa Cuarto bajo
I'ehesa de loa Eros
La Almnnia
La Pedriza
Baldío del Juncal
Cerca Mata Antón
Setos Prados
Cerca Cabildo
Dehesa del Rio..
Eres de Trillar.
Prado Egido
Nava del Realejo
El Berrocal
Cerca Grijuela
Dehesa boyal
Dehesa Moncalvillo
ídem...
Dehesa Carrascal

Alpueblo.
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem. ....
ídem
ídem
ídem... ..
ídem •

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem... ..
Ídem
ídem
ídem

400
700
200
125
125
700
350

1." Noviembre á 30 Kepbre...
1.° Octubre á 31 Marzo
1\u25a0

*
Noviembre i30 Abril...

Ídem., »
1.*Noviembre á31Marzo..
Afioforestal
1." Noviembre á 30 Hepbre.
ídem .". \u25a0 M
Afioforestal H
ídem H
Ídem ... M
ídem • -fr».M
ídem .H
ídem...... -H
ídem -M
1.°Diciembre 41.*Mail
%.' Noviembre ¿ 31 MarzoT
Afio forestal I
1

°
Noviembre á 30 Sepbre.I

ídem I
1

*
Noviembre ¿ 30 Abril.1

ídem
Afioforestal^^^^^^_J|M
ídem. ___!

Septiembre.
ídem
Octubre .....ídem.... ij|

¿ídem __'
Septiembre.,
Octubre. .,,|
ídem
Septiembre. ',
ídem
ídem .'
ídem
Ídem '.[
ídem .'.
ídem
Noviembre...
Octubre ..
Septiembre,.
Octubre ....
ídem
ídem \
Mem .
Septiembre ..
ídem........
Octubre
Septiembre,.
ídem..
ídem
ídem
ídem
Octubre. ....
Marzo
Septiembre. .
Octubre
Abril
Septiembre. .
ídem
ídem

»

150
»

300
530

2.200
260
200
25

900

100
103

....
ó 40
ó 200

\u25a0

25S
1.357

1.200
3.50©

360
800

4 000
7.000

»
400

210
200

400
400

260
ValdeloepozoB
Vt.1iecabañas

Dehesa Nueva del Cerezo
ElPinar
Los Cerros
Ha Robledal
Beldíos
La Dehesa (primer tranzón). . ••»•\u25a0;

Ídem (segundo id.)
ídem (tercer id.)...«
ídem (cuarto Id.)
El Boto
Ídem.
Dehesa Prado Santo Domingo
Soto delEndrinal
Idara..... .
Barranco de la Fuente yotro
Prado Acedinos
Prado déla Vega.
;resa, Cueva yTorote
Vajdeserranos y Valdehoncillos....
Prado Acedinos
Dehesa boyal de Santa Quit.ria
Arroyo de la Iglesia y Careaba. ...
Arroyo Bntarque
La Dehesa
Prado Butarqne..
Prado del Común
Prado de Overa
Las Eras
Danesa Soto
Dehesa boyal.
1iem •
Prado beyal \u25a0

Soto Tamarizo
Soto Collazo
Dehesa boyal yotro»
Dehesa boyal
ídem
'dem ....

íoa* 900
1.000

ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.....
ídem
ídem
ídem
ídem....
ídem.....
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

207
144

1.038
80

134
100
290
224
218
207

38

900
1.250

80
•

Afi. forestal
1

*
Noviembre á 30 Abril...

ídem
ídem
ídem

450
550

1.100
1000

850
850
500
350
400
300
150

1.°Noviembre á 31Marzo...
1'Abril¿31 Julio
1.°

Octubre á 1
•

Marzo
1.°Noviembre 4 31 Enero..,
1.° Mayo á 30 Septiembre.. -
1.°Octubre á 28 Febrero. ...
ídem.
ídem
ídem
ídem.
1.° Noviembre á 31Marzo...
ídem.
Año forestal.
IoOctubre a 31 Marzo.
ídem
Ídem
ídem
ídem. ,
1.° Diciembre i31 Enero...
L__ Octubre 42 Febrero. .-...
1.°Noviembre 481 Enero....
1.° Mayo 4 30 Septiembre.. .
1.*Noviembre 480 Marzo.. .
1." Noviembre 4 80 Sepbre. \u25a0_..• Noviembre 4 28 Febrero.
1.° Noviimbreá 2 Febrero..
1.• Noviembre á31Marzo..
1

°
Abril4 80 Septiembre. ..

1.°Noviembre 431 Enero. ..
IoJulio 4 30 Septiembre. \u25a0.
1.° Octubre 4 20 Enero
1

°
Noviembre 4 31Marzo...

1.*Mayo 4 30 Junio
1.° Noviembre ¿ 1'.'Marzo... .
1.° Noviembre 4 31 Marzo- ..
20 Abril4 31 Agosto
1

°
Noviembre 4 31Marzo...

1." Mayo á 30 Septiembre.. .
1

*
Noviembre 4 31Marzo...

ídem , .... ..
1." Noviembre 4 23 Marzo...
1." Noviembre 4 31Marzo. -.
Año forestal
ídem
ídem

94
96

Alcorcón.. ..
Ba tres. .... .
ídem
Fuenlabrada
ídem
ídem
ídem
ídem
Qetafe
Ídem

15*69

'so
150
500

1.500
150
150
200
400

50
400

>
>
36 Í40

150*

ídem
ídem
Octubre.....
ídem
Septiembre. .
ídem
ídem........
ídem.
Ídem
ídem
ídem
Ídem
Octubre
Liem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Marzo..
Octubre...- ••

Junio
Septiembre...
Octubre
Abril \u25a0••

Octubre.
ídem

Griñón
Leganés
ídem
ídem

80ídem....
ídem. ...
ídem....
ídem... .
ídem.
Ídem.. .
ídem....

200
400
200
300
300
700
400

ídem
ídem
Moraleja de Enmedio...
Móstoles
Parla.
Ídem
Pinto
San Martín de la Vega .
Titulcia...,
Torrejón de Velvsco....
Valdemoro
ídem....
Villaverde
Aldea del Fresno
Arroyomolinos
Navalcarnero
ídem
Pozuelo de Alarcón
Quijorna
Ídem
Sevilla laNueva
ídem
Villamanta
Víllanueva de laCufiada.
Villanueva de Perales. .,
Villaviciosa de Odón. ...
Alpedrete
Ídem
ídem

*20

Ídem....
ídem....

118
119

Í2228
124

ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Hem
ídem. ...
ídem
ídem... .
ídem
ídem ....
Ídem
ídem
ídem.....
ídem
ídem

16
254
29

106
64

150
20

160
60

>

200 800
4.600

ó 300 850
1.600

800
350*80

800
500

300
200
800

3.000
300
400
800
400
400

;'eheaa Hern4n Vicente...
Prado boyal
D.hesa Marimartin
Idei__________________________________

Joo
»

550
100
300

5 000
2.500

42
763
B

. . y agregados. ..
t'ebesa boyal
ídem
ídem
Idein
Dehesa Navotoconoea i
Dehesa boyal
t".!Monte *
Dehesa boyal del Sotillo

10
128
»

850
1400

200
700
300
850

2 000
2 500

950
50

104
a

»
70

Marzo-..
Octubre.
Abrí'.-.
Octubre.
ídem-• \u25a0

•
133
134
135
186

179
206
447
191

3
4

500
1 400
1.200

600
Wem
liem \u25a0\u25a0

Septiembre,
ídem
ídem
ídem.
ídem
Ildem
Octnbre.-.'
ídem
ídem
ídem.... ••

ídem
ídem
Septiembre
ídem
ídem
Ídem
Octubre . \u25a0

Octubre ;•

Idern;. .."•'\u25a0
Septiembre
ídem.
Octubre: ••

ídem.. \u25a0
••

Marzor
t'ctubr^^
Iiletn__________!

138 ( erro del Peralejo
Zaburdón
Eras Puertabajo y otros

139
139 Ai.

148

80
100

¿ravaca
Cerccdilla..
ídem
Colmenar del Arroyo
Coimenarejo ,
ídem
ídem
ídem

rado de la Vüla
Prado Cabezuelo
Regajo Sendin y agregados
Dehesa Navalmoraí
Cañal de los Espinjllog
Cl.-.parral de las Eras y otros....
Pefianubia...
Pccilgones y Las Cuestas
Hobledillo y Carranquia
Tintas Cabeza*
El Castillo '.."

50
200
250
200

1.800

12
12
11
18
12

11 IA

141 ídem.
ídem-
ídem.
Ídem.

11
21*60

ídem
ídem
ídem
1.*

Noviembre 4 31 Marzo...
ídem ,...;...
ídem .... *
Iaem ....
Ídem
ídem
Afio forestal
ídem. i....
ídem.
ídem
t." Noviembre 4 31 Marzo...
1." Octubre 4 31 Marzo
1." Noviembre a 31Marzo...
ídem.........
Afio forestal
ídem. ..; ...: ...
1.* Noviembre 4 31 Marzo.. -.
ídem
1.° Abril4 30 Septiembre....
IoNoviembre 4 31 Marzo, .
ídem..
ídem
Año forestal ....
ídem.....

8*
210

6
24
25
65

Ídem
ídem
ídem
Ídem....
ídem
ídem.. ..
ídem
Ídem. ...
ídem. . .
ídem. ...
ídem.. ..
ídem....
ídem. ...
ídem....
ídem....
ídem. ...
ídem....
ídem.. ..
ídem ...
Idínj'....
Ídem.. ..
Ídem....
ídem
ídem....,
ídem.. ..
ídem
ídem
Ídem
ídem
Ídem.

101/8
10
12

ídem
ídem ....
Collado Mediano.
ídem

20
240

6
33

\u25a0 erca Carriona
Esterilla y iíobledillo.
Dehesa Porqueriza. ..
i'rado Navalafuente. -

Dehesa boyal
Nueva dehesa boyal..
Prado Almojón
Prado Ontiveos
i'ihesa Navalcarbón. .

Dehesa boyal
dem

.deni

850
1Ideni
Guadarrama
ídem,. •

Majad (¡honda
Navalagome'la
Robledo de Chávela
ídem
Las Rozas
Valdemorillo
ídem
Villanueva del Pardillo
Casas de Navas del Rey
Villa delPrado .
ElBerrueeo
Buitrage
Bustarviejo _..
Garganta
Mangirón
Ídem. ,
Navalafuente.... ......]
IParedes de Buitrago. ...
Ídem

60
750

16
83

129

>

6 S5C 500
1.600

550
500
350
100

200
8

267
388

100
150

90
2 350
2.760

800
ó 900100

200 460
2.000
2.000
4 000

850
750
25

154
i89
475
105
273

900
lüem
Deh esa del Alamar
De nena boyal
D.hesa Garsinaría
t'iado María Córdoba. ....
\u25a0'rrido Cafinelo

I>eh ta Banchalvaro
Dehesa común de vecinos..
Dehesa MingoRomano. ..•
Dehesa del Llano
Prado del Concejo

800
1.200

i™
20
JO
16

>

500
Septíemrr.
Idem

—
•

\u25a0

Octubre...
ídem
ídem
ídem
Septiembre
I"ein
ídem

100
400
80

200
100
100

*10
100
»

800
860

ídem
1.° Noviembre 4 30 Sepbre.. .
1.° Octubre 4 31 Marzo
Afio forestal
ídem
Ídem. ....
Ídem...

80
200
200
200

U) Esta subasta B.rá doble y simultánea en laDelegación de Ha< ienda yen la Casa Ayuntamiento de San Agustín.
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
CABIDA

TASACIÍB
FECHAS DE LAS SUBASTAS

Periuueiu
Hay» L__a: Cal::. Duración del disfrute

RKtórrw Cnía
¡Pía*. Cénit. Xii Hora

Dehesa boya]
PefiadelÓato 'JiilV.i.^lLadera de los Huertos •„
Dehesa de Arriba y Abajo.
dehesa boyal.
Soto Torre Otón --..__"!."
Prado Navaluengo y Zarzoso..'. _ '. _"

Reduefia ••• *•

ídem •-.<
ídem '•••

La Serna
Sieteiglesias
Torremocha
Valdemanco

Alpueblo.
ídem
ídem. ....
ídem
ídem
ídem
ídem. ...

160
a

56
20
40
40

500
150

Afio forestal
ídem
1/ Octubre 4 31 Marzo
Año forestal
1.*Noviembre 4 28 Febrer*. .
1
°

Noviembre 4 31Marzo...
Afioforestal

íOctubre......
6 ídem
6 ídem

20 ídem
13 ídem..,

6 ídem
20 ídem

12
111/2188

189
19
191
192

200
300
200
450
80

APROVBCHAMIB-VTO DE J-yE^A

«nono
u TÉRMINOMUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

SA2A0I0K DURACIÓN FECHAS DE LAS SUB'STAS
Ferteaencia. ESPECIE

Hectáreas, Estere..
DEL DISFRUTEPesetas lili

Valdetorres. .
Fuencarral
Villanueva de la Cañada.. .
Villaviciosa de Odón..'. ...
Collado Vülalba
Escorial de Abajo
Guadarrama
ídem
Majadahonda

¥??**>..Valdelatas ......Dehesa boyal .....i.""!Dehesa boyal del Sotillo. ...!1. '11.Dehesa boyal
4Dehesa Navalmedo !....... !Dehesa Porqueriza

Prado Navalafuente. .' [.'Dehesa boyal ,

Alpueblo....
Ídem
ídem.
ídem.
ídem
Ídem.......
Ídem
ídem
ídem

Fresno
Encina
Fresno.
Bardaguera
Encina y fresno.
Fresno
Roble
Ídem
Encina

750
8.000

750
2.000

800

750
3 000

750
2.000

800

Cuatro meses
ídem
ídem
ídem
Ídem ¿

Ídem.
ídem.. .... ¿

ídem
ídem

Octubre
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

12
12
11
11
12
12
111/?
11
11

100
1.000

600
1.500

100
1.000

600
1.100

ESPARTO

mau
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

CASI.-.
Quintales TASA-IOS

DURACIÓN
FECHAS DE LAS SUBASTAS

Pert-ieaciu métricosHectáreas Pesetas DEL DISFRUTE
líes En a

iValverde
lldem
Villalvilla
iColmenar de Oreja
!Valdelaguna

Cerrillo verde y ValdecamerosDehesa Cuarto bajo
Dehesa de los Eros ..ElPinar
La Dehesa

Alpueblo
ídem
ídem
ídem
Ídem

361
83
62

1.033
960

25
75

100
800
250

Tres meses
ídem
ídem
Ídem
Ídem

Mayo
ídem .,
ídem
ídem
ídem

I^Küaro I>JE-> BEIylvOTA

wnsc,
TASAaoa FECHAS DE LAS SUBASTASTÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE '.rt-semiai ESPECIE H--t.li.ro_

DURACIÓN

Heetáreasi Pesetas DEL DISFRUTE
Vil Sita

INavalcarnero....
Vilknueva de PeralesVilladel Trado

Dehesa Marimartin
ElMente...
Deheaa del Alamar

Alpueblo,
ídem. ...
¡ídem

Encina
ídem. .......
ídem

768
447
475

100
100
250

Dos meses
ídem
ídem.

Septiembre....
ídem
ídem

GA2ZJK

muso
CABIDA TAÍAKOH FECHAS DE LAS SUBASTASTÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE Pe.teB._Ms DURACIÓN

Hectáreas Ptsetat DElDISFRUTE His noi»

Valdetorres
Rednefia El Soto

Dehesa boyal y otros, Alpueblo...
ídem

75
160

75
160

Un afio....
ídem Septiembre..

ídem

OTA. Si laprimera subasta resulta desierta, se celebrará otra bajo elmismo tipo de tasación y pliego de condic: iones, á los diez dias siguientes

adrid y Septiembre de 1907. =E1 Delegado de Hacienda.
(E.—17.)

*\u25a0*• general de reglas facnltativas
eh___i_E.D Dll3£Hna ciase de sprove-

<eotr7 FrCrfi v«lícarse el diifmte
Me ir? prooncI°s, nien mtyor cantidad,

t

"
,j' Cc»*¡gr>a<?os de manera precisa

yésir.J veD lb refPectiva cobccííód,

d«»'i«'£_ .T*rea¡i2aree e" !» *F«a y
2.» ¿C f8!0 q«.« al ffecio se séllale.

**!••iin« iCI tlProvecb_mIentos de ma-
\u25a0ohiva?M ow**"»«rbol algncocne
*»koltb ,1° ,f**''»éP F»ra este fin.Los
M,,Ja no r

*Fe"'D Piccnrando qne sn
da dsfics en les demás qne

tBel lorA-iV n Pie>y conservando
u«ilento ttBre" Pne8t» en el sefia-

3.» vi »

Jlrlittcia H*1BJ8,fn,e eMá obligado á ce-
*""». txrít nptít8 la Enperflcie de ia
cic<l. rio .Ü!? en el «*8E0 óe í»e el \u25bce-
«Ws frfdBcto.ri* dtr,cbo al diífrnte de

L» certa de leflat, sean éstai al-

tas 6 bajes, no podrá verificarse sino fue-
ra de la época del movimiento de la sa-
via de los pies ó matas respectivas.

5
*

Las cortas de 'eflas altas se bsrán
con arreglo & los modelos que en el sitio
del spuvech. miento estebiecerá e) en-
cargado del aefial_.n_i.nio, dando los cor-
tesa ras del tronco, perfectamente lim-
pios, sin dejar pitones ni prodnolr des-
garracnrsí, valiéndose al efeoto de ha-
chas podones ó ccrbilJcs b,« n efl ades.

miento se pre criba elarranqne se obten-drán operando oon azadones y demásútiles á propósito, y dejando rellenos loshoyos.

13. Queda vedada la entrada del ga-
nado en los sitios del monte qne sean ta-llares y en las porciones acotadas porcansa de inoendlo úotra cualquiera res-petando siempre los mojones qne existan
- _-'._, emrad* 7 salida del ganadotendrá lugar precisamente por loa cami-nos y vías pastoriles que estéo en uso, y,a falta de éstos, por los pasos qne aiefeoto se sefialen al praotioar la entregao el reconoolmiento correspondiente yqne deberán hacerse oonstar en el acta
respeotlva.

9. £1 aprovechamiento de lefias
mnertas se hará sin empleo de herra-mientas, recogiendo á mano únioamentelas secas y celdas por ei sne'o.

10. En loa casos de oonoesión de le-nas para obtener carbón, la fabrioaoión
de éste se hará precisamente en ios sitiosqne se seflaien.6.* En )bb cortas a mata rasa, iaroía

se hora á flor de tierra sin descepar ci
arrancar raíz alguna, y dejando las ce-
pas recabíertas ligeram.ate ecc tierra

7.* C - beco la cote, sión obligue 4 de-
jar resalvos, se conservarán para e_te
objeto los brotes ó tallos más rtboBtos y
mejor conformad, s y á la distancia me-
dia ó en el rtimero por hectáreas qne la
concesión ftñü.e,

11. Ei ramoneo se verificará con po-
dón ó con hacha únicamente en los árbc-
Ue. designados previamente, y dando ios
etrtts ob leños ybien limpios, sin maga-
llar rama nipie a'gnno.

12. La especie y número de cabezasde ganado no podrán variar ni excederde ios consignados en la lloenola, con dis-tinción de cebones y maJandarer, toean-
te alganado de cerda.

15. Los rediles se establecerán enlos pnntos de menos arbolado, y se va-riarán con frecuencia, dejando siemprelos estiércoles á beneficio del monte.
16. Los ganados de nsnaries perte-necientes á nna misma vecindad entraránai pasto formando an soio rebafio el la-nar y oabrlo, una sola piara el de cerday nna sola dala ó vacada elmayor, é irán

8.* Las lefias para cayo aprovecha
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al ouidade ielpastar ó pastores designa-
dos al efeoto. Sin embargo, e! ganada
mular, caballar, asnal y bovino, perte-
neciente á varios usuarios, podrá entrar
separadamente, si asi loacuerda el Ayun-
tamiento, en ouyo o*so el Aloalde facili-
tará á oada usuario ana papeleta en que
oonite el número y espeoie de reses qué
bajo la vigilancia del correspondiente
ooaduotor ó guardián puede llevar al
monte, oon arreglo al reparto aoordade.

17. LaComisión de Montes del Ayaa-
.amiento re.paottvo, la Guardia oivi! 6
los funcionarios del ramo, podrán dis-
noner, cuando lo orean oportuno, el re-
cuento del ganado introducido al pasto,
sin "que á ello pueda oponerse el rema-
tante 6 usuario en su oaso.

18. En elaprovechamiento de bello»
tera ó montanera no podrá procederás al
vareo sino cuando el fruto se halle en
completo estado de madurez. Dicho
vareo no podrá verifioarse par la parte
exterior de los árboles, ó sea de frente,
á fin de evitar la destrucción de los bro-
tes ó renuevos, ni emplearse otros ins-
trumentos qué varas delgadas y flexi-
bles, y anidando de sacudir con ellas
moderadamente las copas, para no cau-
sar dafioB al arbolado oon la caída ex-

desde cinco afios antes que ésta baya de
tener efeoto. Eu tajes oaaos se permitirá
que, así el numero como las dimensiones
de las caras, sean Ipmás apropiados para
obtener la máxima, produooión resinosa
durante los expresados oinoó años.

30. Para ia ob.eñción del corcho no
podrá ser descortezado ningún alcorno-
que ouyo tronoo mida, á la altura del pe-
cho, menos de cincuenta centímetros de
circunferencia, oomo tampooo las ramos
que tengan menos de treinta centímetros
de oircunfarañóla en sn base 6 punto de
arranque.

31. No podrá arrancarse corcho que
tenga menos de ooho afina, y en armonía
con esto, la concesión de esta «lase de
disfrutes se hará de ordinario para el
plazo de diez afios oomo máximum, du-
rante el cual sóio podrán verifioarse dos
pelas, obteniéndose en la primera, ade-
más del ooroho dé edad ño menor que la
expresada, elbornizo de los árboles que
á este efeoto se señalen, y debiendo.
arrancarse en la segunda todo el oorohoque tenga ó exceda de los citados ooho
afios, cualquiera que sea su grueso y ca-
lidad.

matas, quedando terminantemente pro-
hibido el arranque die la raíz.

43. Son aplicables estrictamente á
dita oíase de aprovechamientos las dos
prohibiciones qna oon respecto á los de
esparto establece la precedente regla 39.

44. El arriendo de la caza será ex-
clusivamente para el uso de esoopeta,
con determinación, precisa del número
de éstas, permitiéndose á oada cazador
llevar uno é dos perros, oon obligación
de no usar otros tacos que los llamados
incombustibles.

45. Ea dichos arriendos regirá es-
trictamente todo cuanto las disposiciones
genera.es vigentes en la materia pres-
criben oon respecto á épooas y días de
veda, empleo de lasos y reclamos, uso
del hurón y caza de determinadas
aves beneficiosas á la agricultura yá los
montes.

46. Para el aprovechamiento de' la
oaza se considerará al rematante de la
misma oomo dueño exclusivo de la del
monte á que el contrato se refiera, pu-
diendo dicho rematante dar licencias in-
divida,les, en número que no exceda del
expresado en la expedida á su favor, li-
cencias parciales que deberán ser _pre-
sentadas al funcionario qne hubiese ex-
pedido ¡a general, para que las vise y
selle, sin ouyo requisito serán nuias.

47. La explotación de canteras para
la extracción de piedras, los aprovecha-
mientos de aroillaa y los de tierras tintó-
reas se verificarán á zanja abierta, con
talud, coya bsse será de un euarto ó de
un quinto de la altura, y se practicarán
á hecho ó filón seguido las excavaciones
indispensables, de modo que no se perju-
díquec iae explotaciones sucesivas, loca-
lizándose los aprovechamientos en la for-
ma que' preceptúen las liceriolaá respec-
tivas y correspondientes actas de entrega
y limitándose la explotación de las can-
teras y zanjas á la que fije «5 señale elen-.
cargado de verificar diana entrega ó se
Mencione en la licencia ó aouerdo de oon
o esión.

48. Las operaciones de corta, labra y
saca ó-arrasn-». • poda, roía y arranque,
desoorche, reooleooióB de frutos, carga y
descarga de hornos, extracción de pro-
ductos, pastoreo, entrada y salida de ga-
nados, yéri general las de toda suerte de
aprovechamientos, se verificarán sólo du-

tlor del modo que la misma exoras.
-

referenoia á las entregas. *\u25a0
Madrid 15 de Abrilde 1898.

PARQUE ADMINISTRATIVO

SUMINISTRO BE MáDRID
Se neoesitan para el consumo do _...

Parque, ios artfouloa «.galantes- htw!_!
de flor, harina de todo pan, carbón dehulla, carbón de oek, carbón de eno.n,
sal^ leña, petróleo, esparto, habas, aven!'cebada, paja para pienso y paja _£.
para relleno. H ' ar*»

Las personas que deseen enajenar «?gunos de ios artículos de que se tratapresentarán sus proposiciones á las ¿TI
de la mafiaaa dei día 3 de Oatubre nrt!ximo, en la Dirección de dicho Paran*"acompañando muestras de los mismosLos proponentes deberán concurrirpersonalmente al acto, ó estar en él letri-timamente representados.

Las personas 4 quienes puedan adiudloarse ios remates, oaso de haber proM
siolones aceptables, les serán comunica-das las aceptaciones de sus ofertas y)».
entregas, libres dejado. gasto, defewtetener lugar preoisamente dentro de loscatorce alas siguientes.

Madrid 13 de Septiembre de 1907 =EIDirector, José Feneoh.

32. Las operaoiones de descorche se
harán de modo que las incisiones ó cortes,
tanto horizontales cómo verticales, sean
perfectamente limpias y sin que hieran
la capa-madre, y la separación del oor-
oho se verificará cuidando de evitar el
desprendimiento ó arrastre de lamencio-
nada capa-madre.

33. El arranque del ooroho se hará
en toda la superficie del árbol, tanto en
el trono, oomo en las ramas, sin dejar
adheridos pedazos sueltos.

Eldescorche del bornlzo se verificará
solamente tn el tronco y ramas madres
de los árboles señalados para este ob-
jeto.

oesiva de.la hoja
19. Se prohibe á los pastores ó con-

ductores del ganado, utilizar para sus
precisas atenoiones otras leñaB que laB
muertas ó rodadas.

20.
-
Elalcance de las pifias se veri-

ficará á gancho ó gorguz, y de ningún
modo á golpe de varal.

(E.-30.)

21. Los oasqueros y tendederos de la
pifia se situarán en los puntos más des
pejados de plantas arbóreas, que á éste
fio so determinarán y consignarán en ei
aota do entrega. .

4/ Sali.i_sp8cc_i.i_ de Carabineras
El día 1.° de Octubre próximo, á ¡«a

once horas, se aolebrará oonourso de in-
dustriales- en las oficinas de la Coman-
dancia de Carabineros de esta provínola
para contratar -el servicio de provisión de
las monturas yefectos que las oompletsn
que puedan necesitar tas plazas moata-
das de las Comandancias de Alicante,
Almería, Estepona, Huesca, Málaga, Mur-
óla, Navarra, Valenoia y Colegios.

El phego de condiciones y modelo de
proposioión se ha pubíioado en ElGuia
del Carabinero, núm. 33 de 7 del actual.
y el anuncio detallado en el Bolktis
oficíal de esta provinoia, núm. 196, fe-
cha 19 del mes anterior.

22. Para tapar y tostar la pifiase
emplearán sólo las hojjaa y' ramas muer
tas y rodadas y las lefias procedentes de
plantas secundarias, como la jara, la re-
tama, el tomillo, etc, no permitiéndose
más herramientas que el azadón para
obtener estas últimas y el rastrillo de
dientes muy espaciados para las

34. Deberá cuidarse, también de no
dallar, raspar, desgarrar niquitar, bajo
pretexto alguno, la oortéza-madre al ve
riftaar las catas.

35. Queda terminantemente prohibi-
do el desoorchamlento de los tronóos y
ramas notoriamente enfermos,_y asimia
mo la corta, extraooión y disfrute de ár-
boles, ramas y demás qtw constituyan
el aprovechamiento esencialmente made-
rable y leñoso del monte, oomo también
de los aloornoques seoos y de los que pe-
rezcan durante la temporada del aprove-
chamiento por efecto del descorche, de-
crepitud, ó por accidente, atmosféricos ó
dé otra olaae.

primeras.

23. Dé asta última manera se hará la
recoreoofón de brozas en los raros casos
en que, por circunstancias espeoiaies, se
permita esta clase de aprovechamiento.

24. El aprovechamiento de resinas
sólo podrá tener lugar en los árboles que
para'ello se señalen, y no podrá señalar-

rante las horas del día, ó sea desde la sa
lida hasta la puesta del sol, debiendo los
ganados pernoctar fuera del monte ó en

Málaga 9 da Septiembre de 1907.«=EI
Coronel Subinspector, Ignacio Salgusra.

se ninguno que mida diámetro menor de
25 centímetros á un metro del suelo.

las majadas que al efeoto existan dentro
del mismo, y á falta de éstos, en rediles

r> (B.-29.)

SS&r De ordinario fa reslnaotóu será
4 vida, aplicándose el sistema Hougues,y ias dimensione. máximas de la oara
serán las siguientes:

36- En las operaciones del descorche
deberán emplearse operarlos diestros ?
inteligentes, usando instrumentos perito- V Stói_¡8>8cciti!_ de Caraljineras

49. La saca de maderas, así oomo la
«xcraooión de toda clase de productos, se
Tarificará por loa oaroinos que existan ya
en el predio, y en bu def .oto, por los si-

instalados oon sujeción á la regla 15.a
tamente afijados, onidando de que no se
cause daño a gano á los alcornoques y
prohibiéndose terminantemente la práo
tica viciosa de golpear él ooroho oon la
oab.za del hacha al tiempo de arran-
earlo.

Longitud 3,_Ometros
Latitud. í£ri Ja base superior. 0,11 jd.uu <En la inferior 0,12 id.Profundidad 0,15 IA.

Eldía 15 de Octubre próximovenidero,
á las nueve horas, se celebrará concurse
de industriales en las ofioinas de la Co-
mandancia de Carabineros de Sevilla,
para contratar el suministro de las mon-
turas y efectos que las completan, que -
durante seis años puedan necesitar las
plazas montadas de las Comandancias de
Algeoiras 141. plazas, Cádü. 81. Haelv»
60 y Sevilla 38, 8»gún anuncios inser'O-
en el nüm. 33 de El Guia del Carabinero
del dia 7 del actual, donde «parece, el
pliego de condiciones yanuncio detallado,
yBoletín oficialde la provincia de Sevilla,

rúm. 199, de 21 de Agosto último.
Cádiz 14 de Septiembre de 1907.. =81

Coronel Subinspector, firmado.

tíos ó pasos que sa sefitlen al hacer la
entrega del aprovechamiento y se con-
signe en el acta correspondiente.Las íougitudes de oada ana de las oln

oo entalladuras de que se forma la oara
serán, respectivamente, las siguientes.

37. La recolección del esparto prin-
cipiará dentro de los meses da Junio ó
Julio ypodrá seguirse hasta cuatro meses
del oomienzo del arranque.

50. Ni los rematantes ni los conce-
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto-
res podrán encender fuego fuera de las
ohozss y talleres, y sólo en hayos conve-
nientemente dispuestos, para evitar in

Entalladura del primer afio..
id. del segundo.. .. 0,50 metros,

0,60 id
id. del tercero,

38. Se cogerá de nna vez: tanto me
ñor número de hoj _s cuanto más suelto
sea el terreno, prohibiéndose la repela-
ción, ósea el arrancar doa veces en un

Id. del cuarto
id. delquinto

D,80ía
0,90 í¡.

. L id oendlos
51. Al comienzo de todo aproveoha-

miento deberá proceder la obtención de
la licencia correspondiente. Cuando éste
oomprend. más da un afio, la licencia
deberá ser anua! y relativaálapartedel
disfrute respeotivoj

Total de las cinco entalladu-
ras, ó sea longitud de la cara. 3,40 id

afio el esparto de una misma mata. Las
atochas, al terminar el aproveohamient

del esparto corto y mediano necesario
antorizado, habrán de quedar provistas

2(k No podrá abrirás nueva oara sino
cuando la altura ó coEfürmaoión del ár-
bol no permitan ia apertura en toda snlongitud.Para esta operación deberá em-plearse precisamente la escoda, quedan-
do en absoluto prohibido el uso de las
azuelas antiguas.

para ofrecer buena producción alsiguien-
te año, y limpias de ¡os brotes secos y
ecf-rmizos.

eon-
oión de ningún aprovechamiento en tus

(E.—31.)

39. La recolección del esparto debe-
rá suspenderse en los días de lluviay
mientras el terreno se halle reblandecido,
y no podrá entrar á praotloarla número

casos de subasta ó de concesión por el
LA POLONIA

trega del sitio del disfrute, al rematante
precio de tasación sin que preceda la en

ó al concesionario, heuha por unfuncio- Sociedad especial minara
27. Cada campaña anual para al

aprovechamiento durará, 5o más, ochameses y medio, á contar desde eldía que
ae fije para comenze.ria, entendiéndose-comprendidas en dioho plazo las labores
preparatorias, las operaciones de resína-olón y la reooleooióo de miera, vasijas,
etcétera, yque las operaoiones de resina-oión deberán empezarse qninoe días des-
pués que dichas labores preparatorias.

28. La duración de los contratos de
aprovechamiento de resinas será, cuandomenos, de cinco años, y,en caso de ex-tenderse á m^yor número, éste deberáser divisible en periodos de oinoo.

nario de ¡a Inspección, ó por la Comisión
Hallándose en descubierto en el p»£°

de varios dividendos pasivos los duefios
de ¡as acciones núm. 95, de D. Eduardo
Agudo, y la 49, de D. Juan Antonio Mon-
toro, se les requiere per segunda vez. *

fiu de que en el plazo de quince días \u25a0»-

tisfagan sus descubiertos en casa del oo-

brador Sr. Santos, Costanilla de San Po-

dro, 5. gl
Madrid 17 de Septiembre de 1907.=

Presidente, Rodrigo de Rodrigo.

de jornaleros mayor del que se fijepara
oada disfrute en las oondioiones de la

de Montes respeotiva, según que éstos

concesión. sos de disfrutes vecinales en montes de la
sean del Estado ómunicipales; en los ca-

40. El aprovechamiento del palmito
no podrá dar prinoipio antes del dial.0

primera clase de pertenencia, yde made-
ras, leñas, resinas ó cortezas en los de la

Septiembre
de Mayo y quedará terminado el 30 de segunda, sin que anteceda análoga entre-

41. La corta del palmito se hará oon
Instrumentos bien afilados, dando losdor-

presada Comisión; y,con respeoto á los
ga hecha por dioho funcionario á ia ex-

demás disfrutes en montes municipales,
tes lo más bajo qne sea posible, sin dejar
brotes reviejos ni ramas secas, siendo
obligaoióu del rematante, concesionario

sin que Be haya practicado por ia men-
donada Comisión el correspondiente rs-

ó usuario el rozar todas las matas sin oje- 53. A bu vez, á la terminaoión de
odo aprovechamiento, ó del plazo para

conocimiento previo.

glr las de menor calidad, y debiendo de- (A.-32.)
29. Sin perjuicio de lo dioho en la

condición 25.", podrá autorizarse la resi-
naolón á muerte en los árboles de corta

jar perfeotamente limpiode despojos el
sitio del disfrute.

verifioarlo, deberá seguir el inmediato

42. El aprovechamiento del palmito
oomprende solamente las hojas de las

te, practicado en oada uno de ios distln-
reoonooimiento final del sitio del disfru- Escuela Tipográfiaa del Hospioio.

;os oasos determinados en la regla ante- Teléfono 182


